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Nosotros, representantes de los distintos 
sectores sociales, económicos y políticos del 
país, aglutinados en la Alianza por la Infancia, 
Adolescencia y Juventud, conscientes del 
enorme reto y deuda social que la sociedad 
hondureña tiene para desarrollar integralmente 
a la infancia, adolescencia y juventud, nos 
comprometemos a desarrollar un esfuerzo 
sostenible de incidencia y auditoría social ante 
los tomadores de decisiones, en las distintas 
instancias estatales, a fin de que ejecuten 
las acciones pertinentes que satisfagan las 
esenciales necesidades de este importante 
segmento de la población. 

Estamos convencidos de que es deber 
ineludible dar seguimiento a los compromisos 
y esfuerzos derivados del Pacto por la 
Infancia, Adolescencia y Juventud, suscrito 
por los ex candidatos presidenciales el 20 de 
octubre de 2005, en representación de sus 
respectivos partidos políticos; no obstante, 
estamos conscientes de que debemos asumir 
como propia e impostergable la obligación 
de gestionar, ante las distintas instituciones 
públicas, las demandas de bienes, servicios 
e intervenciones oficiales, que garanticen el 
pleno goce de los derechos de las niñas, niños 
y jóvenes de Honduras.

Por lo antes mencionado, hemos elaborado 
una propuesta de Ruta Social para un Buen 
Gobierno por la Infancia, Adolescencia  
y Juventud –un pacto ciudadano por la niñez  
y juventud de Honduras–, que intenta delinear 
la agenda mínima del Estado con respecto  
a la atención a la primera infancia,  
la creación de un sistema de protección social, 
el aprovisionamiento de servicios integrales 
de salud y educación, la implementación de 
programas de participación y protagonismo 
infantil y juvenil, la promoción del trabajo 
justo y emprendedurismo juvenil, el respecto 
irrestricto a los derechos humanos de los 
menores de edad y la garantía de que no serán 
sometidos a ningún tipo de violencia,  

y la reforma institucional que garantizará 
contar con un andamiaje de Gobierno eficiente 
que cumpla a cabalidad las responsabilidades 
asignadas por la Ley.

Los distintos sectores que integramos  
la Alianza por la Infancia, Adolescencia  
y Juventud hemos socializado y validado esta 
Ruta Social para garantizar la inclusión de todos 
los criterios y opiniones, y darle integralidad 
y consistencia. Esta propuesta logró alinear 
su contenido a gran parte de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y a la 
Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP); 
y también a los contenidos de: la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Convención 
Iberoamericana de Derechos de la Juventud,  
el Plan de Acción para América Latina y el Caribe 
“Un mundo apropiado para las niñas y niños”, 
el Plan Iberoamericano de Juventud –todos ellos 
suscritos por el Estado de  Honduras–,  
las disposiciones de la Constitución de la 
República relacionadas con los derechos de la 
niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia,  
y el contenido de la Ley Marco para el Desarrollo 
Integral de la Juventud.

Valoramos los compromisos adquiridos al 
suscribir la presente propuesta; y, a partir 
de esta fecha, nos obligamos a articular 
contundentes acciones que permitan a las 
organizaciones de la sociedad civil, movimientos 
infantiles y juveniles, juventudes de los 
partidos políticos y cooperación internacional, 
aglutinadas en la Alianza por la Infancia, 
Adolescencia y Juventud, incidir en las esferas 
de poder para que las institucionalidad pública 
estatal tome decisiones oportunas, efectivas y 
de alto impacto positivo en la niñez y juventud 
del país.

En el marco de lo antes expuesto, y focalizando 
la incidencia en ejes temáticos de vital 
importancia para niñas, niños y jóvenes, nos 
comprometemos a efectuar esfuerzos en la 
dirección consignada en la siguiente Ruta Social. 

Introducción
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Acelerar la reducción de las tasas de »»
morbilidad y mortalidad infantil en menores 
de 5 años, mejorando los servicios integrales 
de salud prenatal y postnatal, asegurando 
los servicios preventivos y curativos 
de enfermedades inmunoprevenibles, 
infecciones respiratorias agudas y 
gastrointestinales, y ampliando el número 
de hogares beneficiarios de los servicios  
de agua y saneamiento.

Ejecutar programas de estimulación »»
temprana con participación comunitaria,  
que promuevan el desarrollo de capacidades 
sensoriales, motoras, cognitivas, habilidades 
y destrezas de las niñas y niños, y el 
fomento de su creatividad.

Primera infancia
Demandar de las autoridades gubernamentales mayor 
atención a las niñas y niños menores de cinco años  
de edad, garantizándoles el acceso a servicios básicos 
y la protección social pertinente.

A ese efecto la administración pública  
se obligará a:

Implementar programas que brinden a las »»
madres educación en nutrición con énfasis 
en la lactancia materna exclusiva durante los 
primeros seis meses de vida; y que apoyen 
a las familias en el aprovisionamiento de 
suplementos alimenticios. A la par, realizar 
la oportuna vigilancia nutricional a través 
de un sistema que opere en los distintos 
centros asistenciales del país y que permita 
la alerta temprana y la adopción de medidas 
oportunas.

Transversalizar la seguridad alimentaria y »»
nutricional para garantizar la disponibilidad, 
el acceso y el consumo de alimentos 
seguros, saludables y nutritivos a este 
segmento etario de la población nacional. 



6



7

A ese efecto el Gobierno deberá:

Aprobar e implementar una Política Nacional »»
de Protección Social que contribuya a 
la inclusión social de los hondureños en 
condición de vulnerabilidad y pobreza, 
para que participen de los beneficios del 
desarrollo, priorizando en la atención 
efectiva a la niñez y juventud en riesgo social. 
Asimismo, formular, evaluar, rediseñar y 
fortalecer las estrategias, planes, programas 
y proyectos del sector social; y elevar la 
eficiencia del gasto social de forma que 
tenga un impacto positivo en las niñas, niños 
y jóvenes, procurando su alineamiento y 
armonización con el contenido estratégico 
de la Política en mención e implementando 
modelos de prestación de servicios 
descentralizados y en alianzas con los 
gobiernos locales y la comunidad organizada.

Intensificar la acción en contra del trabajo »»
infantil, la explotación sexual comercial 
de niñas, niños y jóvenes, su venta, la 
prostitución y la utilización de ellos en 
la pornografía, y el combate profesional 
y responsable a la trata y el tráfico de 
los menores de edad, priorizando las 
estrategias de prevención y fortalecimiento 
de los operadores de justicia e instancias 
inspectoras, quienes tienen la responsabilidad 
de perseguir y sancionar el delito, prestando 

particular atención a las zonas rurales. De la 
misma forma, se deben impulsar campañas 
de concientización para prevenir y luchar 
contra este tipo de quebrantamiento de la 
Ley.

Satisfacer las necesidades básicas de las »»
niñas, niños y jóvenes con discapacidad, 
retos especiales o inteligencia excepcional, 
proporcionando la infraestructura básica 
adecuada, los recursos pedagógicos y 
docentes pertinentes, y la atención de 
profesionales especializados. A fin de lograr 
lo antes mencionado, se deberá fortalecer 
técnica, logística y financieramente, las 
instancias que, de acuerdo a la Ley para 
el Desarrollo Integral e Igualitario de los 
Discapacitados, están obligadas a atender a 
este importante grupo de la niñez y juventud.

Garantizar el acceso a servicios que »»
desarrollen capacidades e infraestructura 
social a los integrantes del núcleo familiar, y 
la atención integral a niñas, niños y jóvenes 
afectados por los impactos negativos que 
genera la desintegración / disfunción en el 
entorno familiar, dándole especial relevancia 
a la niñez huérfana y vulnerable por el VIH-
SIDA, a los afectados por la paternidad y 
maternidad irresponsable y la emigración, 
garantizándoles centros de atención en 
los cuales se les proporcione alimentación, 
salud, educación y una familia sustituta.

Protección social
Exigir la creación de un sistema nacional que garantice 
la protección social a las niñas, niños y jóvenes  
de Honduras y a sus familias, priorizando a las  
que viven en condiciones de mayor vulnerabilidad, 
riesgo, exclusión social y pobreza. 
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Educación 
Requerir el mejoramiento de la calidad de los servicios 
educativos que presta el Estado a fin de asegurar la 
adecuada cobertura de la red escolar, la pertinencia del 
Currículo Nacional Básico, el necesario equipamiento 
de los centros educativos, la preparación del personal 
docente y administrativo de las escuelas y centros de 
segunda enseñanza, y el respeto a la cultura de las 
distintas regiones del país. 

A ese efecto el Gobierno tendrá que:

Impulsar un pacto entre el Gobierno, »»
las autoridades locales, los gremios 
magisteriales y las asociaciones de padres 
de familia, para lograr la gobernabilidad 
y eficiencia de la educación hondureña, 
elevando la calidad de los servicios 
educativos prestados por el Estado; éstos 
deben garantizar a la niñez y juventud del 
país la adquisición de los conocimientos 
científicos y técnicos requeridos para 
desenvolverse con autonomía en su vida 
individual, social y comunitaria.

Aumentar la cobertura de la matrícula en »»
los diferentes niveles, poniendo especial 
énfasis en pre-escolar, básica y media, 
cumpliendo por lo menos 200 días de clases 
al año e implementando en ese periodo el 
contenido íntegro del Currículo Nacional 
Básico, dándole especial importancia a la 
educación continua del personal docente, 
metodología educativa, infraestructura y 
programas de apoyo a la gestión educativa, 
para garantizar la optima formación escolar 
de las niñas, niños y jóvenes.

Mejorar las condiciones físicas y la dotación »»
de equipamiento y materiales didácticos 
en los centros educativos del sistema 
nacional, utilizando tecnología de punta 
para proporcionar a maestros y alumnos 
las herramientas que mejoren el proceso de 
enseñanza a través del logro de los objetivos 
educativos y la efectividad del aprendizaje; 
y con esto poder reducir las tasas de 
deserción, repitencia y reprobación, y elevar 
los rendimientos de los estudiantes en las 
materias básicas (matemáticas y español), 
velando por el especial tratamiento a niñas, 
niños y jóvenes con discapacidad y retos 
especiales.

Garantizar a las niñas, niños y jóvenes »»
indígenas y afrodescendientes el derecho 
y acceso a una educación multicultural 
multilingüe básica, incrementando su 
calidad, cobertura y pertinencia, a fin de 
preservar las raíces culturales de los pueblos 
a los que pertenecen.



Dar seguimiento y fortalecer los programas »»
gubernamentales “Matrícula Gratuita” y 
“Merienda Escolar”, ampliando su cobertura 
e incorporando otros componentes como 
la entrega gratuita de uniformes, calzado, 
y material y textos escolares a las niñas, 
niños y jóvenes que asisten a los centros 
educativos públicos. 

Implementar la temática de valores, civismo »»
y promoción de los derechos humanos en 
el Currículo Nacional Básico, en todos los 
niveles, a fin de garantizar plena consciencia 
de los deberes que, como potenciales 
ciudadanos, están obligados a cumplir 
niñas, niños y jóvenes, y los derechos, 
libertades y garantías de las cuales son 
poseedores de acuerdo a la Constitución de 
la República y demás instrumentos jurídicos 
nacionales e internacionales. 

Implementar un Currículo Nacional Básico, »»
que garantice la pertinencia educativa/
laboral, adaptada al contexto social y 
económico en el que vive cada región 
del país, a la demanda y exigencia del 
mercado, en el marco de una cultura 
emprendedora, que permitan la fácil y 
efectiva incorporación de los jóvenes 
al mercado del empleo o al impulso de 
iniciativas micro empresariales. Igualmente, 
este Currículo deberá promover estilos de 
vida saludables mediante el deporte y el 
arte, la implementación de programas de 
educación afectiva, sexual y reproductiva, y 
los destinados a prevenir el VIH, Infecciones 

de Transmisión Sexual (ITS) y embarazos 
precoces.

Poner en práctica un sistema consolidado de »»
becas e incentivos para premiar la excelencia 
académica de niñas, niños y jóvenes, 
especialmente los que provienen de familias 
en condición de pobreza y pobreza extrema; 
asimismo, crear condiciones para brindar 
gratuitamente el servicio de transporte 
a los estudiantes de los distintos niveles 
educativos, primordialmente a aquellos que 
asisten a sus clases en jornadas nocturnas.

Garantizar la educación continua del »»
personal docente y administrativo 
de los centros educativos del sector 
público, desarrollando sus capacidades 
pedagógicas en nuevas técnicas didácticas, 
y estableciendo un sistema de monitoreo y 
vigilancia, en el que participe la comunidad, 
que permita determinar el nivel de 
desempeño de los maestros. 
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Para lo antes definido, la Secretaría de Salud y 
demás entidades gubernamentales deberán:

Fortalecer técnica y financieramente a la »»
Secretaría de Salud para que cumpla a 
cabalidad con el contenido de los diferentes 
instrumentos de planeación estratégica 
del Sector, especialmente el Plan Nacional 
de Salud 2021, masificando los servicios 
de salud para niñas y niños menores de 
cinco años, con énfasis en el menor de dos 
años; ampliando los programas de atención 
integral en adolescentes, particularmente los 
Servicios de Salud y Consejería Amigables 
para adolescentes y jóvenes; y garantizando 
el suficiente recurso médico y de enfermería, 
la adecuada infraestructura hospitalaria y el 
abastecimiento de medicamentos.

Reducir la mortalidad materna a través »»
del incremento del acceso a controles 
prenatales, atención del parto, post parto y 
post-aborto; del aumento del porcentaje de 
partos institucionales, y especialmente, del 
mejoramiento de los servicios de prevención 
de embarazos tempranos, prevención 
de segundo embarazo en adolescentes, 
atención a jóvenes embarazadas en el 

marco de un eficiente Programa de Atención 
Integral de la Salud Sexual y Reproductiva.

Ejecutar la Política de Seguridad Alimentaria »»
y Nutricional, como marco estratégico 
para contribuir a garantizar la seguridad 
alimentaria y nutricional de las familias 
hondureñas, en especial de aquellos 
sectores de mayor pobreza y vulnerabilidad, 
garantizando disponibilidad, acceso y 
consumo de los alimentos básicos que 
satisfagan las necesidades nutricionales 
de niñas, niños y jóvenes; y velando por 
la adecuada calidad de los mismos y su 
pertinente fortificación. 

Ampliar la cobertura de los programas de »»
prevención del VIH y SIDA, incluyendo los 
orientados a prevenir la transmisión madre–
hijo(a), y demás Infecciones de Transmisión 
Sexual, y el abuso de tabaco, alcohol y 
otras drogas. De igual forma, fortalecer 
financiera y logísticamente a las unidades 
especializadas que dan tratamiento 
para los afectados, así como para otras 
enfermedades como la influenza AH1N1, 
malaria, dengue y otras transmitidas por 
vectores. 

Servicios de salud 
integral

Velar por la eficiente prestación de servicios de salud 
integral, de óptima calidad, a las madres embarazadas, 
niñas, niños y jóvenes, priorizando en materia de 
seguridad alimentaria y nutricional, y en programas 
educativos de prevención. 
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Para concretizar lo antes expuesto, el Estado 
deberá:

Fortalecer mecanismos de participación »»
y protagonismo infantil y juvenil, 
promoviendo el voluntariado y espacios de 
desarrollo cultural, artístico y deportivo con 
perspectiva de género y generacional,  
a nivel nacional y municipal.

Garantizar la participación de las niñas, »»
niños y jóvenes en las distintas instancias 
sobre su entorno organizacional y comunal, 
especialmente en la conformación y 
fortalecimiento de gobiernos escolares, 
voluntariado y auditoría social, redes 
de comunicadores infantiles y juveniles, 
corporaciones municipales infantiles, 
consejos municipales de juventud, cabildos 
infantiles y juveniles.

Fomentar el diálogo político entre los »»
jóvenes, a fin de crear los espacios 
necesarios para que logren consensos 
en los grandes temas de interés común, 
especialmente los relacionados al ámbito 
político, económico, social y cultural; de 
igual forma, garantizar la participación de 
los jóvenes en las distintas instancias de 
diálogo y concertación nacional.

Participación  
y protagonismo 
infantil y juvenil

Asegurar la participación de la niñez y la juventud  
en la toma de decisiones que les afecta, propiciando  
el protagonismo infantil y juvenil mediante voluntariado 
y liderazgo; y fortaleciendo los mecanismos creados para 
esos fines en el ámbito nacional y local. 
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A ese efecto el Gobierno deberá:

Ejecutar acciones conducentes a desarrollar »»
las capacidades en los jóvenes a través de 
la educación técnico vocacional, programas 
de formación profesional y cultura de 
emprendedurismo, que garanticen la 
inserción laboral, la obtención de un empleo 
digno o el apoyo financiero y técnico para 
una iniciativa empresarial.

Impulsar programas de inserción laboral »»
mediante la promulgación de una normativa 
flexible que permita la expedita contratación 
de mano de obra juvenil y el empleo a 
medio tiempo, incentivando de esta manera 
la continuidad de los estudios de los 
jóvenes, que desarrollarán una experiencia 
importante para su inserción definitiva en el 
mercado laboral. 

Trabajo digno  
y emprendedurismo 
juvenil

Influir para que se implementen programas  
de inserción laboral juvenil que permitan ofrecer 
trabajo digno a los jóvenes y oportunidades para 
iniciativas empresariales. 

Fortalecer los programas de apoyo a »»
la micro, pequeña y mediana empresa, 
especialmente aquellos programas que 
respalden emprendimientos juveniles, 
facilitándoles el acceso al crédito y a la 
asistencia técnica especializada.

Velar por el irrestricto respeto a los derechos »»
laborales de los jóvenes, especialmente a las 
mujeres con embarazos precoces, evitando 
la discriminación por su condición; de igual 
manera, garantizar la no segregación de 
jóvenes por sus preferencias religiosas, 
políticas, orientación sexual o su condición 
serológica.
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Derechos humanos 
y violencia

Exigir al Estado de Honduras garantías para el pleno 
goce de los derechos humanos de las niñas, niños  
y jóvenes, y servicios oportunos de seguridad a fin de 
evitar todo tipo de violencia física, sexual, sicológica, 
social y autoinfligida.

Con el propósito de cumplir esta exigencia,  
el Estado deberá: 

Respetar y hacer cumplir los derechos »»
humanos y garantías de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, establecidas 
en nuestra legislación nacional y en los 
principales instrumentos internacionales 
vinculantes suscritos y ratificados por el 
Estado de Honduras.

Poner en vigencia un Plan Nacional de »»
Prevención de Violencia con énfasis en 
la violencia intrafamiliar y fomentar una 
cultura de paz y convivencia armoniosa, 
protegiendo a la niñez y juventud de todo 
tipo de violencia autoinfligida, física, sexual, 
sicológica y social, impulsando campañas 
de concientización, aplicando la Ley de 
Protección de la Cultura para la Paz y 
fortaleciendo los cuerpos de protección civil.

Transversalizar el enfoque de Derechos »»
Humanos en todas las acciones estatales, 
especialmente en las relacionadas con los 
derechos de las niñas, niños y jóvenes, 
la igualdad y equidad de género, la no 
discriminación a grupos étnicos, religiosos, 
sociales, y la atención a personas con 

discapacidad, mediante una minuciosa 
revisión del marco de políticas, la legislación 
vigente y el inventario de programas y 
proyectos en ejecución para determinar el 
grado de preponderancia dada a este eje 
transversal; y mediante la inclusión en el 
Currículo Básico Nacional de la asignatura 
de “Educación en Derechos Humanos”  
para garantizar el pleno conocimiento de los 
derechos, libertades y garantías contenidas 
en la Constitución de la República e 
instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado hondureño.

Fortalecer el Sistema de Justicia Penal »»
Juvenil, ejecutando programas y proyectos 
dirigidos a prevenir la violencia en sus 
diferentes manifestaciones: explotación 
sexual infantil, prevención de maras 
y pandillas, protección a la familia y 
prevención de drogas, entre otras.



Garantizar la dotación de espacios »»
lúdicos infanto-juvenil, libres de violencia, 
gratuitos y con el equipamiento pertinente, 
para incentivar el desarrollo humano y 
convivencia social de niñas, niños y jóvenes, 
garantizando la seguridad del caso, tanto 
en dichos espacios recreativos, como 
en aquellos en los cuales se efectúen 
espectáculos deportivos o culturales.

Implementar un eficiente sistema de gestión »»
de riesgos y reducción de vulnerabilidad 
natural a fin de minimizar los impactos 
negativos en la niñez y juventud hondureña. 
Asimismo, garantizar la oportuna atención 
en materia de servicios sociales y atención 
sicológica de las familias damnificadas  
como consecuencia de los desastres 
naturales y el adecuado ordenamiento 
territorial que evite que los menores de 
edad vivan en zonas de alto riesgo. 

Gestionar ante los operadores de justicia, »»
especialmente ante el Ministerio Público y 
la Corte Suprema de Justicia, la reducción 
de la mora judicial de niñas, niños y jóvenes 
infractores de la ley; y promover estrategias 
de prevención del delito y medidas de 
reinserción.
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En ese sentido, deberán:

Llevar a cabo un proceso de reforma »»
institucional en el Instituto Hondureño de 
la Niñez y la Familia (IHNFA), que garantice 
cambios organizacionales sustanciales y una 
mejora sustantiva en el uso eficiente de los 
recursos, que permitan que esta entidad 
gubernamental cumpla a cabalidad su rol de 
institución rectora del Sector Niñez y Familia.

Garantizar el cumplimiento de la misión, »»
objetivos y funciones que, de acuerdo a Ley, 
les corresponden al Instituto Nacional de la 
Juventud (INJ); al Instituto Hondureño para la 
Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 
Farmacodependencia (IHADFA); y al Programa 
Nacional de Prevención, Rehabilitación, 
Reinserción Social de Personas Vinculadas 
a Pandillas y Maras (PNPRRS); y a las otras 
instituciones del Estado, mediante su 
fortalecimiento técnico y financiero

Apoyar los Programas Municipales de »»
Infancia y Juventud (COMVIDA), impulsando 
el diseño e implementación de Políticas 
Públicas Municipales de Infancia y Juventud 
y los Pactos Municipales por la Infancia 
y Juventud; así como estableciendo los 
mecanismos idóneos para su monitoreo y 
evaluación.

Fortalecimiento 
institucional

Instar a las instituciones del Estado  
para que tomen medidas encaminadas a hacer  
más eficientes las entidades públicas que atienden 
al sector niñez y juventud, mediante reformas 
institucionales y legislativas de elevado impacto.

Ampliar al 12% el porcentaje de las »»
transferencias que el Estado de Honduras 
hace a las municipalidades para que estas a 
su vez prioricen y garanticen una inversión 
eficiente a favor de la Infancia y Juventud, 
y fortalezcan los Programas Municipales de 
Infancia y Juventud.

Coordinar con otras entidades del Estado »»
e impulsar iniciativas legislativas a fin de 
crear un marco jurídico favorable a las niñas, 
niños y jóvenes de Honduras, como la Ley 
de Maternidad y Paternidad Responsable, 
la Ley Especial Antitabaco, la Ley para 
la regulación del contenido temático de 
programación dirigida a las niñas, niños y 
jóvenes, en los medios de comunicación 
e industria del entretenimiento, y la Ley 
General de Educación; asimismo, revisar 
la normativa legal vigente para garantizar 
su consistencia con las disposiciones 
constitucionales y el contenido de las 
convenciones internacionales suscritas por 
los representantes del Estado de Honduras, 
en materia de niñez y juventud.



Alianza por la Infancia, Adolescencia y Juventud

SECTOR SOCIEDAD CIVIL: Red COIPRODEN (integrada por: Aldeas Infantiles SOS, Alternativas y Oportunidades, 
Asociación Hondureña de Apoyo al Autista/APOAUTIS, Asociación Compartir, Unidos para Mejorar, Asociación Ju-
ventud Renovada/Hogar Diamante, Brigadas de Amor Cristiano/Hogar Renacer, Casa del Niño, Centro de Formación, 
Capacitación y Gestión Social/CENFODES, Fundación Hondureña de Rehabilitación e Integración del Limitado/FUHRIL, 
Asociación Fundación de Desarrollo, Amistad y Respuesta/FUNDAR, GOAL, Hogar San Jerónimo Emiliani, Hogar Nue-
vo Amanecer, Instituto Psicopedagógico “Juana Leclerc, Nuestros Pequeños Hermanos/NPH, Olimpiadas Especiales, 
PRENATAL, Asociación Cristiana de Jóvenes/ACJ, Casa Alianza, Visión Mundial Honduras, Save The Children Honduras, 
Médicos Sin Frontera, Programa de Rehabilitación de Parálisis Cerebral/PREPACE, Asociación de Consultores Municipales 
para el Desarrollo /COMUPADE,  Centro San Juan Bosco (Tela), Asociación de Padres y Amigos de Niños y Jóvenes Es-
peciales /APANJE, Organización Privada de Desarrollo/GAVIOTA, Fundación Ambos, Red Hondureña para el Desarrollo 
con Equidad de Género/REHPADEG, Asociación Nacional de Muchachas Guías de Honduras, Fundación Abrigo, Casa 
Domingo), Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos/CIPRODEH, Colectivo Feminista de Mujeres 
Universitarias/COFEMUN, Cultura de Vida, Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de las Víctimas de la 
Tortura y sus Familiares/CPTRT, Fundación Democracia y Desarrollo de Honduras/FDDH, FONASIDA, Instituto Salesiano 
Don Bosco, Fundación Unidos por la Vida, ANEDH, Red COMCORDE, Abriendo Puertas, Cruz Roja Hondureña, Arte 
Acción, Comité de Familiares Desaparecidos de Honduras/COFADEH, Jóvenes Sin Frontera, Organización de Desarrollo 
Étnico Comunitario/ODECO, Vencedores, Asociación Civil Jha Ja, Asociación Scout, Entre Jóvenes/ASHONPLANFA, 
Consejo Nacional Anticorrupción/CNA, Casa de la Juventud de Danlí, Centro Cultural Hibueras, ASIDE.

SECTOR MOVIMIENTOS INFANTILES Y JUVENILES: Foro Nacional de La Juventud/FNJ, Consejo Juvenil de Pobla-
dores/ CONJUPOH, Federación Nacional de Estudiantes de Secundaria de Honduras/FENAESH, Fuerza Universitaria 
Revolucionaria/FUR, Frente de Reforma Universitaria/FRU, Red Yes Honduras (Youth Employment Summit Honduras), 
Liga de la Juventud Contra el Sida, Generación X, Junior Achievement, Redes de Comunicadores Infantiles de Honduras y 
Grupos de Voluntariado de Niños y Jóvenes de los Programas Municipales de Infancia y Juventud COMVIDA: Municipios 
de Alcaldía Municipal del Distrito Central/AMDC (Depto. Francisco Morazán); Yuscarán, San Lucas, El Paraíso (Depto. 
El Paraíso); Comayagua, Ajuterique, Villa de San Antonio, Siguatepeque (Depto. de Comayagua); Juticalpa, Salamá, 
Guayape, Catacamas, Patuca, San Esteban, Culmí (Depto. Olancho); Choluteca, Concepción de María, El Corpus, Santa 
Ana de Yusguare, Apacilagua, Orocuina, Duyure, San Marcos de Colón, Marcovia, Monjarás (Depto. de Choluteca); 
San Lorenzo, Amapala, Nacaome, Goascorán  (Depto. de Valle); Santa Rosa de Copán (Depto. de Copán); San Pedro 
Sula, Choloma, Puerto Cortés, Villanueva, Potrerillos, La Lima (Depto. de Cortés); La Ceiba, Tela (Depto. de Atlántida); 
El Progreso, Morazán, Olanchito (Depto. de Yoro), Santa Bárbara (Depto. de Santa Bárbara); Trujillo, Tocoa, Santa Rosa 
de Aguán, Santa Fe (Depto. de Colón); Puerto Lempira, Juan Francisco Bulnes, Ramón Villeda Morales, Brus Laguna 
(Depto. de Gracias a Dios); Roatán, Santos Guardiola (Depto. de Islas de la Bahía); Cámara Junior Internacional/JCI, 
Red Juvenil Nuestras Voces. 

SECTOR JUVENTUDES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: Partido Unificación Democrática/UD, Partido Demócrata 
Cristiano/DC, Partido Innovación y Unidad Social Demócrata/PINU SD, Partido Nacional/PN, Partido Liberal/PL. 

SECTOR INSTITUCIONES MUNIPALES: Asociación de Municipios de Honduras/AMHON y los Programas Munici-
pales de Infancia y Juventud COMVIDA de los municipios de: Distrito Central, Yuscarán, San Lucas, Morocelí, Danlí, 
Comayagua, Villa de San Antonio, Ajuterique, Siguatepeque, La Paz, San Pedro de Tutule, Chinacla, Jesús de Otoro, 
Juticalpa, Catacamas, Salamá, Guayape, Patuca, San Esteban, Culmí, Choluteca, Concepción de María, El Corpus, Santa 
Ana de Yusguare, Apacilagua, Orocuina, Monjarás, Duyure, El Triunfo, San Marcos de Colón, Morolica, San Lorenzo, 
Marcovia, Amapala, Nacaome, Goascorán, Santa Rosa de Copán, Santa Bárbara, Colinas, Puerto Cortés, Choloma, 
San Pedro Sula, Villanueva, Potrerillos, La Lima, El Progreso, Morazán, Yoro, Tela, La Ceiba, Olanchito, Plaplaya, Puerto 
Lempira, Juan Francisco Bulnes, Ramón Villeda Morales, Brus Laguna, Trujilo, Tocoa, Santa Rosa de Aguán, Sangrelaya/
Iriona, San Esteban/Balfate, Santa Fe, Coxen Hole/Roatán, Santos Guardiola/Roatán. 

SECTOR COOPERACIÓN INTERNACIONAL: Cuerpo de Paz, OXFAM Internacional, Ayuda en Acción, Plan Interna-
cional, MOVIMONDO, CARE/Primero Aprendo, Auxilio Mundial, Proyecto de Fomento al Desarrollo Juvenil y Preven-
ción de la Violencia/ Escuelas Abiertas UNESCO, Programa Interagencial de Infancia y Juventud de Naciones Unidas 
(UNFPA, UNICEF, OPS, PNUD en alianza con GTZ, ACDI, ASDI).  
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Dado en el Municipio del Distrito Central, a los veinticinco días  
del mes de noviembre del año dos mil nueve.



Convención sobre  
los Derechos del Niño

Adoptada y abierta a la firma y ratificación  
por la Asamblea General en su resolución 44/25,  
de 20 de noviembre de 1989

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990,  
de conformidad con el artículo 49.
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Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los princi-
pios proclamados en la Carta de las Naciones Uni-
das, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se 
basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca 
y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de-
rechos fundamentales del hombre y en la dignidad 
y el valor de la persona humana, y que han decidido 
promover el progreso social y elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han pro-
clamado y acordado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pactos internacionales 
de derechos humanos, que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades enunciados en ellos, sin 
distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de De-
rechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron 
que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo funda-
mental de la sociedad y medio natural para el creci-
miento y el bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y 
asistencia necesarias para poder asumir plenamente 
sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno 
de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente 
preparado para una vida independiente en socie-
dad y ser educado en el espíritu de los ideales pro-
clamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en 
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, 
libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar 
al niño una protección especial ha sido enunciada 
en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los De-
rechos del Niño y en la Declaración de los Derechos 
del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de 
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, 
en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
particular, en el artículo 10) y en los estatutos e ins-
trumentos pertinentes de los organismos especiali-
zados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la De-
claración de los Derechos del Niño, "el niño, por su 
falta de madurez física y mental, necesita protección 
y cuidado especiales, incluso la debida protección 
legal, tanto antes como después del nacimiento",

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los 
principios sociales y jurídicos relativos a la protección 
y el bienestar de los niños, con particular referencia 
a la adopción y la colocación en hogares de guarda, 
en los planos nacional e internacional; las Reglas mí-
nimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la 
Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 
en estados de emergencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo 
hay niños que viven en condiciones excepcional-
mente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia 
de las tradiciones y los valores culturales de cada 
pueblo para la protección y el desarrollo armonioso 
del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación in-
ternacional para el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los niños en todos los países, en particular 
en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se en-
tiende por niño todo ser humano menor de diecio-
cho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría 
de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enun-
ciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico 
o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño, de sus padres o de sus representantes 
legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o 
castigo por causa de la condición, las actividades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus 
padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar 
al niño la protección y el cuidado que sean nece-
sarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con 
ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las insti-
tuciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades com-
petentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, 
así como en relación con la existencia de una su-
pervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los dere-
chos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, dentro del marco de la cooperación in-
ternacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, 
los derechos y los deberes de los padres o, en su 
caso, de los miembros de la familia ampliada o de 
la comunidad, según establezca la costumbre local, 
de los tutores u otras personas encargadas legal-
mente del niño de impartirle, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos re-
conocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene 
el derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima 
medida posible la supervivencia y el desarrollo 
del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de 
su nacimiento y tendrá derecho desde que nace 
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 
ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de 
estos derechos de conformidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído en 
virtud de los instrumentos internacionales perti-
nentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el 
derecho del niño a preservar su identidad, inclui-
dos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas.
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2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de al-
gunos de los elementos de su identidad o de to-
dos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 
asistencia y protección apropiadas con miras a 
restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no 
sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 
judicial, las autoridades competentes determinen, 
de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño. Tal determinación puede 
ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, 
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato 
o descuido por parte de sus padres o cuando éstos 
viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de confor-
midad con el párrafo 1 del presente artículo, se 
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportu-
nidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño 
que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo 
con ambos padres de modo regular, salvo si ello 
es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medi-
da adoptada por un Estado Parte, como la deten-
ción, el encarcelamiento, el exilio, la deportación 
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a 
cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, 
o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcio-
nará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a 
no ser que ello resultase perjudicial para el bien-
estar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no 
entrañe por sí misma consecuencias desfavorables 
para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe 
a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por 
un niño o por sus padres para entrar en un Estado 

Parte o para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados Partes 
de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 
Estados Partes garantizarán, además, que la pre-
sentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes 
tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo 
en circunstancias excepcionales, relaciones perso-
nales y contactos directos con ambos padres. Con 
tal fin, y de conformidad con la obligación asu-
mida por los Estados Partes en virtud del párrafo 
1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño y de sus padres a salir de cual-
quier país, incluido el propio, y de entrar en su 
propio país. El derecho de salir de cualquier país 
estará sujeto solamente a las restricciones estipu-
ladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud 
o la moral públicas o los derechos y libertades de 
otras personas y que estén en consonancia con 
los demás derechos reconocidos por la presente 
Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar 
contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y 
la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la 
concertación de acuerdos bilaterales o multilate-
rales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté 
en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en 
función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportu-
nidad de ser escuchado, en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; 
ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir 
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y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cual-
quier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a 
ciertas restricciones, que serán únicamente las 
que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación 
de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o 
el orden público o para proteger la salud o la 
moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño 
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y de-
beres de los padres y, en su caso, de los repre-
sentantes legales, de guiar al niño en el ejercicio 
de su derecho de modo conforme a la evolución 
de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesa-
rias para proteger la seguridad, el orden, la moral 
o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del 
niño a la libertad de asociación y a la libertad de 
celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos 
derechos distintas de las establecidas de confor-
midad con la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional o pública, el orden público, la protección 
de la salud y la moral públicas o la protección de 
los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia ni de ataques ilegales a su 
honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función 
que desempeñan los medios de comunicación y ve-
larán por que el niño tenga acceso a información y 
material procedentes de diversas fuentes nacionales 
e internacionales, en especial la información y el ma-
terial que tengan por finalidad promover su bienestar 
social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir 
información y materiales de interés social y cultural 
para el niño, de conformidad con el espíritu del 
artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la 
producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de 
diversas fuentes culturales, nacionales e interna-
cionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para 
niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a que 
tengan particularmente en cuenta las necesidades 
lingüísticas del niño perteneciente a un grupo mi-
noritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropia-
das para proteger al niño contra toda información 
y material perjudicial para su bienestar, teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 
18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en 
garantizar el reconocimiento del principio de que 
ambos padres tienen obligaciones comunes en lo 
que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los repre-
sentantes legales la responsabilidad primordial de 
la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 
fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los dere-
chos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada 
a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta 
a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cui-
dado de los niños.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para que los niños cuyos padres traba-
jan tengan derecho a beneficiarse de los servicios 
e instalaciones de guarda de niños para los que 
reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda for-
ma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido 
o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se en-
cuentre bajo la custodia de los padres, de un re-
presentante legal o de cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían compren-
der, según corresponda, porcedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al 
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras 
formas de prevención y para la identificación, noti-
ficación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos 
antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados 
de su medio familiar, o cuyo superior interés exi-
ja que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales 
del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad 
con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado 
para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, 
la colocación en hogares de guarda, la kafala del 
derecho islámico, la adopción o de ser necesario, 
la colocación en instituciones adecuadas de pro-
tección de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestará particular atención a la conveniencia 
de que haya continuidad en la educación del niño 
y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüís-
tico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sis-
tema de adopción cuidarán de que el interés superior 
del niño sea la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea 
autorizada por las autoridades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a 
los procedimientos aplicables y sobre la base de 
toda la información pertinente y fidedigna, que 
la adopción es admisible en vista de la situación 
jurídica del niño en relación con sus padres, pa-
rientes y representantes legales y que, cuando así 
se requiera, las personas interesadas hayan dado 
con conocimiento de causa su consentimiento a 
la adopción sobre la base del asesoramiento que 
pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país pue-
de ser considerada como otro medio de cuidar 
del niño, en el caso de que éste no pueda ser 
colocado en un hogar de guarda o entregado a 
una familia adoptiva o no pueda ser atendido de 
manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado 
en otro país goce de salvaguardias y normas equi-
valentes a las existentes respecto de la adopción 
en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para ga-
rantizar que, en el caso de adopción en otro país, 
la colocación no dé lugar a beneficios financieros 
indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos 
del presente artículo mediante la concertación de 
arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se 
esforzarán, dentro de este marco, por garantizar 
que la colocación del niño en otro país se efec-
túe por medio de las autoridades u organismos 
competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecua-
das para lograr que el niño que trate de obtener 
el estatuto de refugiado o que sea considerado 
refugiado de conformidad con el derecho y los 
procedimientos internacionales o internos apli-
cables reciba, tanto si está solo como si está 
acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos perti-
nentes enunciados en la presente Convención y 
en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario en que dichos 
Estados sean partes.
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2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en 
la forma que estimen apropiada, en todos los 
esfuerzos de las Naciones Unidas y demás orga-
nizaciones intergubernamentales competentes u 
organizaciones no gubernamentales que coope-
ren con las Naciones Unidas por proteger y ayudar 
a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a 
otros miembros de su familia, a fin de obtener la 
información necesaria para que se reúna con su 
familia. En los casos en que no se pueda localizar 
a ninguno de los padres o miembros de la familia, 
se concederá al niño la misma protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o tempo-
ralmente de su medio familiar, por cualquier moti-
vo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental 
o físicamente impedido deberá disfrutar de una 
vida plena y decente en condiciones que asegu-
ren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí 
mismo y faciliten la participación activa del niño 
en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
impedido a recibir cuidados especiales y alentarán 
y asegurarán, con sujeción a los recursos disponi-
bles, la prestación al niño que reúna las condicio-
nes requeridas y a los responsables de su cuidado 
de la asistencia que se solicite y que sea adecuada 
al estado del niño y a las circunstancias de sus 
padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño 
impedido, la asistencia que se preste conforme al 
párrafo 2 del presente artículo será gratuita siem-
pre que sea posible, habida cuenta de la situación 
económica de los padres o de las otras personas 
que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar 
que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la 
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, 
los servicios de rehabilitación, la preparación para 
el empleo y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño 
logre la integración social y el desarrollo indivi-
dual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, 
en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de 
cooperación internacional, el intercambio de in-
formación adecuada en la esfera de la atención 
sanitaria preventiva y del tratamiento médico, 
psicológico y funcional de los niños impedidos, 

incluida la difusión de información sobre los mé-
todos de rehabilitación y los servicios de enseñan-
za y formación profesional, así como el acceso a 
esa información a fin de que los Estados Partes 
puedan mejorar su capacidad y conocimientos y 
ampliar su experiencia en estas esferas. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las enfermedades 
y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes 
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación 
de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica 
y la atención sanitaria que sean necesarias a 
todos los niños, haciendo hincapié en el desa-
rrollo de la atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición 
en el marco de la atención primaria de la sa-
lud mediante, entre otras cosas, la aplicación 
de la tecnología disponible y el suministro de 
alimentos nutritivos adecuados y agua potable 
salubre, teniendo en cuenta los peligros y ries-
gos de contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal 
apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, 
y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición 
de los niños, las ventajas de la lactancia mater-
na, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan 
acceso a la educación pertinente y reciban apo-
yo en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la 
orientación a los padres y la educación y servi-
cios en materia de planificación de la familia.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
eficaces y apropiadas posibles para abolir las prác-
ticas tradicionales que sean perjudiciales para la 
salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover 
y alentar la cooperación internacional con miras 
a lograr progresivamente la plena realización del 
derecho reconocido en el presente artículo. A este 
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
que ha sido internado en un establecimiento por las 
autoridades competentes para los fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental 
a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de todas las demás circunstancias propias 
de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños 
el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 
incluso del seguro social, y adoptarán las medi-
das necesarias para lograr la plena realización de 
este derecho de conformidad con su legislación 
nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando 
corresponda, teniendo en cuenta los recursos y 
la situación del niño y de las personas que sean 
responsables del mantenimiento del niño, así 
como cualquier otra consideración pertinente a 
una solicitud de prestaciones hecha por el niño 
o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo 
niño a un nivel de vida adecuado para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño 
les incumbe la responsabilidad primordial de pro-
porcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones 
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres y 
a otras personas responsables por el niño a dar 
efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nu-
trición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras perso-
nas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si 
viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promo-
verán la adhesión a los convenios internacionales 
o la concertación de dichos convenios, así como 
la concertación de cualesquiera otros arreglos 
apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
progresivamente y en condiciones de igualdad 
de oportunidades ese derecho, deberán en par-
ticular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gra-
tuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, 
de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza 
general y profesional, hacer que todos los niños 
dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar 
medidas apropiadas tales como la implantación de 
la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 
financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad, por cuantos medios 
sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de informa-
ción y orientación en cuestiones educacionales y 
profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regu-
lar a las escuelas y reducir las tasas de deserción 
escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas 
sean adecuadas para velar por que la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la 
dignidad humana del niño y de conformidad con 
la presente Convención.
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3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la co-
operación internacional en cuestiones de educa-
ción, en particular a fin de contribuir a eliminar la 
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y 
de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos 
y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación 
del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la 
capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Na-
ciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su 
propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en 
que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida respon-
sable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de 
origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente 
natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o 
en el artículo 28 se interpretará como una res-
tricción de la libertad de los particulares y de las 
entidades para establecer y dirigir instituciones 
de enseñanza, a condición de que se respeten los 
principios enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo y de que la educación impartida en tales 
instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, reli-
giosas o lingüísticas o personas de origen indígena, 
no se negará a un niño que pertenezca a tales mino-
rías o que sea indígena el derecho que le correspon-
de, en común con los demás miembros de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar 
su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad y a 
participar libremente en la vida cultural y en las 
artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el 
derecho del niño a participar plenamente en la 
vida cultural y artística y propiciarán oportunida-
des apropiadas, en condiciones de igualdad, de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa 
y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
a estar protegido contra la explotación económica 
y contra el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o 
que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales para ga-
rantizar la aplicación del presente artículo. Con ese 
propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de otros instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para tra-
bajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los 
horarios y condiciones de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones 
apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 
del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas, incluidas medidas legislativas, adminis-
trativas, sociales y educacionales, para proteger a 
los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 
internacionales pertinentes, y para impedir que se 
utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de 
esas sustancias.
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Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al 
niño contra todas las formas de explotación y abuso 
sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, 
en particular, todas las medidas de carácter nacio-
nal, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se 
dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras 
prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de 
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean ne-
cesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata 
de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas 
las demás formas de explotación que sean perjudi-
ciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
No se impondrá la pena capital ni la de prisión per-
petua sin posibilidad de excarcelación por delitos 
cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de con-
formidad con la ley y se utilizará tan sólo como 
medida de último recurso y durante el período 
más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la 
humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que 
se tengan en cuenta las necesidades de las perso-
nas de su edad. En particular, todo niño privado de 
libertad estará separado de los adultos, a menos 
que ello se considere contrario al interés superior 
del niño, y tendrá derecho a mantener contacto 
con su familia por medio de correspondencia y de 
visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho 
a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 
asistencia adecuada, así como derecho a impug-
nar la legalidad de la privación de su libertad ante 
un tribunal u otra autoridad competente, indepen-
diente e imparcial y a una pronta decisión sobre 
dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y 
velar por que se respeten las normas del derecho 
internacional humanitario que les sean aplicables 
en los conflictos armados y que sean pertinentes 
para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
posibles para asegurar que las personas que aún 
no hayan cumplido los 15 años de edad no parti-
cipen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en 
las fuerzas armadas a las personas que no hayan 
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan perso-
nas que hayan cumplido 15 años, pero que sean 
menores de 18, los Estados Partes procurarán dar 
prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas 
del derecho internacional humanitario de proteger 
a la población civil durante los conflictos armados, 
los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
posibles para asegurar la protección y el cuidado 
de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para promover la recuperación física y 
psicológica y la reintegración social de todo niño víc-
tima de: cualquier forma de abandono, explotación o 
abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en 
un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo 
niño de quien se alegue que ha infringido las leyes 
penales o a quien se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes a ser tratado de ma-
nera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del 
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niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan 
en cuenta la edad del niño y la importancia de 
promover la reintegración del niño y de que éste 
asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones 
pertinentes de los instrumentos internacionales, 
los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido 
las leyes penales, ni se acuse o declare culpable 
a ningún niño de haber infringido esas leyes, 
por actos u omisiones que no estaban prohibi-
dos por las leyes nacionales o internacionales 
en el momento en que se cometieron;

b) Que a todo niño del que se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse 
de haber infringido esas leyes se le garantice, 
por lo menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directa-
mente o, cuando sea procedente, por inter-
medio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y 
que dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación y pre-
sentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por 
una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia 
de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 
adecuado y, a menos que se considerare que 
ello fuere contrario al interés superior del 
niño, teniendo en cuenta en particular su 
edad o situación y a sus padres o represen-
tantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o 
a declararse culpable, que podrá interrogar o 
hacer que se interrogue a testigos de cargo 
y obtener la participación y el interrogatorio 
de testigos de descargo en condiciones de 
igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, 
las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, 
serán sometidas a una autoridad u órgano 
judicial superior competente, independiente 
e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita 
de un intérprete si no comprende o no habla 
el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida priva-
da en todas las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para promover el establecimiento de 
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue 
que han infringido las leyes penales o a quienes 
se acuse o declare culpables de haber infringido 
esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes 
de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adop-
ción de medidas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procedimientos judiciales, en el enten-
dimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como 
el cuidado, las órdenes de orientación y super-
visión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 
colocación en hogares de guarda, los programas 
de enseñanza y formación profesional, así como 
otras posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean 
tratados de manera apropiada para su bienestar 
y que guarde proporción tanto con sus circuns-
tancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a las disposiciones que sean más conducen-
tes a la realización de los derechos del niño y que 
puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a 
dicho Estado.
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Parte II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a cono-
cer ampliamente los principios y disposiciones de la 
Convención por medios eficaces y apropiados, tanto 
a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1.	 Con la finalidad de examinar lor progresos rea-
lizados en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados Partes en la presente 
Convención, se establecerá un Comité de los De-
rechos del Niño que desempeñará las funciones 
que a continuación se estipulan.

2.	 El Comité estará integrado por dieciocho ex-
pertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la 
presente Convención. Los miembros del Comi-
té serán elegidos por los Estados Partes entre 
sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 
personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales 
sistemas jurídicos.

3.	 Los miembros del Comité serán elegidos, en vo-
tación secreta, de una lista de personas desig-
nadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte 
podrá designar a una persona escogida entre sus 
propios nacionales.

4.	 La elección inicial se celebrará a más tardar seis 
meses después de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención y ulteriormente cada dos años. 
Con cuatro meses, como mínimo, de antelación 
respecto de la fecha de cada elección, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a los Estados Partes invitándolos a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará después 
una lista en la que figurarán por orden alfabético 
todos los candidatos propuestos, con indicación 
de los Estados Partes que los hayan designado, y 
la comunicará a los Estados Partes en la presente 
Convención.

5.	 Las elecciones se celebrarán en una reunión de 
los Estados Partes convocada por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas. En 
esa reunión, en la que la presencia de dos tercios 

de los Estados Partes constituirá quórum, las 
personas seleccionadas para formar parte del 
Comité serán aquellos candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un 
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos 
si se presenta de nuevo su candidatura. El man-
dato de cinco de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de efectuada la prime-
ra elección, el presidente de la reunión en que 
ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres 
de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o decla-
ra que por cualquier otra causa no puede seguir 
desempeñando sus funciones en el Comité, el 
Estado Parte que propuso a ese miembro desig-
nará entre sus propios nacionales a otro experto 
para ejercer el mandato hasta su término, a re-
serva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos 
años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro lugar conveniente que determine 
el Comité. El Comité se reunirá normalmente 
todos los años. La duración de las reuniones del 
Comité será determinada y revisada, si procedie-
ra, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Convención, a reserva de la aprobación 
de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité establecido en virtud de la presente Con-
vención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los 
miembros del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención recibirán emolumentos 
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, 
según las condiciones que la Asamblea pueda 
establecer.
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Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar 
al Comité, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, informes sobre las me-
didas que hayan adoptado para dar efecto a los 
derechos reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce 
de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en 
la que para cada Estado Parte haya entrado en 
vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente 
artículo deberán indicar las circunstancias y difi-
cultades, si las hubiere, que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Convención. Deberán asimismo, con-
tener información suficiente para que el Comité 
tenga cabal comprensión de la aplicación de la 
Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un infor-
me inicial completo al Comité no necesitan repetir, 
en sucesivos informes presentados de conformi-
dad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 
del presente artículo, la información básica pre-
sentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más 
información relativa a la aplicación de la Conven-
ción.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, informes sobre sus 
actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una am-
plia difusión entre el público de sus países res-
pectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la 
Convención y de estimular la cooperación internacio-
nal en la esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos 
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de 
aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Co-
mité podrá invitar a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
y a otros órganos competentes que considere 
apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención 
en los sectores que son de incumbencia de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 
los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos 
de las Naciones Unidas a que presenten informes 
sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito 
de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, 
a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
competentes, los informes de los Estados Partes 
que contengan una solicitud de asesoramiento o 
de asistencia técnica, o en los que se indique esa 
necesidad, junto con las observaciones y suge-
rencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas 
solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea Gene-
ral que pida al Secretario General que efectúe, en 
su nombre, estudios sobre cuestiones concretas 
relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y reco-
mendaciones generales basadas en la informa-
ción recibida en virtud de los artículos 44 y 45 
de la presente Convención. Dichas sugerencias y 
recomendaciones generales deberán transmitirse 
a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asamblea General, junto con los comentarios, si 
los hubiere, de los Estados Partes.
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Parte III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de 
todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la 
adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda 
y depositarla en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. El Secretario General comu-
nicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que les notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar la propuesta y someterla a vo-
tación. Si dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, 
de los Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario General convocará una 
conferencia con el auspicio de las Naciones Uni-
das. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 
Estados Partes, presentes y votantes en la confe-
rencia, será sometida por el Secretario General a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas para 
su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y aceptada por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por las enmiendas anteriores 
que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas re-
cibirá y comunicará a todos los Estados el texto 
de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con 
el objeto y el propósito de la presente Conven-
ción.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier mo-
mento por medio de una notificación hecha a 
ese efecto y dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará a todos los Es-
tados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha 
de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Con-
vención mediante notificación hecha por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-
cia surtirá efecto un año después de la fecha en que 
la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General.

Artículo 53

Se desgina depositario de la presente Convención al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos 
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos pleni-
potenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención.
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Convención 
Iberoamericana 
de Derechos  
de los Jóvenes
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Preámbulo

Los Estados Parte, conscientes de la trascendental 
importancia para la humanidad de contar con ins-
trumentos como la “Declaración Universal de los 
Derechos Humanos”; el “Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales”; el “Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos”; la 
“Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial”; la “Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer”; la “Convención sobre los Derechos 
del Niño”; la “Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”; 
y demás instrumentos aprobados por las Naciones 
Unidas y sus Organismos especializados, y por los 
sistemas de protección de derechos fundamentales 
de Europa y América, que reconocen y garantizan 
los derechos de la persona como ser libre, igual y 
digno.

Considerando que los instrumentos mencionados 
forman parte del patrimonio jurídico de la humani-
dad, cuyo propósito es crear una cultura universal 
de respeto a la libertad, la paz y los derechos hu-
manos, y que la presente Convención se integra con 
los mismos.

Teniendo presente que las Naciones Unidas y diver-
sos órganos regionales están impulsando y apoyando 
acciones en favor de los jóvenes para garantizar sus 
derechos, el respeto y promoción de sus posibilida-
des y las perspectivas de libertad y progreso social a 
que legítimamente aspiran; dentro de las que cabe 
destacar el Programa Mundial de Acciones para la 
Juventud para el año 2000 en adelante, aprobado 
por la Resolución n° 50/81 de las Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

Considerando que la “Declaración de Lisboa”, 
aprobada en la I Conferencia Mundial de Ministros 
Responsables de Juventud, celebrada en Lisboa, 
Portugal, en 1998, constituye un marco para la co-
operación internacional en el dominio de las políticas 
de juventud, en la cual los Ministros incentivaron 
y respaldaron las acciones de instituciones como 
la OIJ, comprometiéndose a apoyar el intercambio 
bilateral, subregional, regional e internacional de 
las mejores prácticas, a nivel nacional, para la for-
mulación, implementación y evaluación de políticas 
de juventud.

Teniendo en cuenta las conclusiones del Foro Mun-
dial de Juventud del Sistema de Naciones Unidas, 
celebrado en Braga, Portugal, en 1998, así como el 
Plan de Acción aprobado en dicho evento.

Constatando que los jóvenes conforman un sector 
social que tiene características singulares en razón 
de factores psico-sociales, físicos y de identidad que 
requieren una atención especial por tratarse de un 
período de la vida donde se forma y consolida la 
personalidad, la adquisición de conocimientos, la 
seguridad personal y la proyección al futuro.

Teniendo en cuenta que entre los jóvenes de la Re-
gión se constatan graves carencias y omisiones que 
afectan su formación integral, al privarlos o limitarles 
derechos como: la educación, el empleo, la salud, el 
medio ambiente, la participación en la vida social y 
política y en la adopción de decisiones, la tutela ju-
dicial efectiva, la información, la familia, la vivienda, 
el deporte, la recreación y la cultura en general.

Considerando que debe avanzarse en el reconoci-
miento explicito de derechos para los jóvenes, la pro-
moción de mayores y mejores oportunidades para la 
juventud y la consecuente obligación de los Estados 
de garantizar y adoptar las medidas necesarias para 
el pleno ejercicio de los mismos.

Reconociendo que éstos factores invitan a precisar 
los alcances y la aplicación de los instrumentos del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, a 
través de declaraciones, normativas y políticas que 
regulen y protejan específicamente los derechos de 
los jóvenes y, generando un marco jurídico de mayor 
especificidad inspirado en los principios y derechos 
protectivos del ser humano.

Teniendo en cuenta que los Ministros iberoameri-
canos de Juventud han venido trabajando en la ela-
boración de una Carta de Derechos de la Juventud 
Iberoamericana, habiéndose aprobado en la IX Con-
ferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, 
las bases conceptuales y metodológicas para la ela-
boración de un documento que, bajo la perspectiva 
de superar prejuicios y concepciones despectivas, 
paternalistas o meramente utilitarias de los jóvenes, 
reivindique su condición de personas, ciudadanos 
plenos, sujetos reales y efectivos de derechos, ga-
rantice la igualdad de género, su participación social 
y política, la aprobación de políticas orientadas al 
ejercicio pleno de sus derechos, satisfaga sus nece-
sidades y les reconozca como actores estratégicos 
del desarrollo.
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Afirmando que, en adición a los instrumentos del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la 
elaboración de una “Convención Iberoamericana de 
Derechos de la Juventud” se justifica en la necesidad 
de que los jóvenes cuenten con el compromiso y las 
bases jurídicas que reconozcan, garanticen y prote-
jan sus derechos, asegurando así la continuidad y el 
futuro de nuestros pueblos.

Por lo expuesto:

Los Estados Parte aprueban, proclaman y se com-
prometen a cumplir y mandar cumplir la presen-
te Convención Iberoamericana de Derechos de los 
Jóvenes con el espíritu de reconocer a los jóvenes 
como sujetos de derechos, actores estratégicos del 
desarrollo y personas capaces de ejercer responsa-
blemente los derechos y libertades que configuran 
esta Convención; y para que todos los países de Ibe-
roamérica, sus pueblos e instituciones se vinculen 
a este documento, lo hagan vigente en la práctica 
cotidiana y hagan posible que se lleven a la realidad 
programas que den vida a lo que esta Convención 
promueve en favor del respeto a la juventud y su 
realización plena en la justicia, la paz, la solidaridad 
y el respeto a los derechos humanos.

Capítulo Preliminar

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Convención considera bajo las expre-
siones “joven”, “jóvenes” y “juventud” a todas las 
personas, nacionales o residentes en algún país de 
Iberoamérica, comprendidas entre los 15 y los 24 
años de edad. Esa población es sujeto y titular de 
los derechos que esta Convención reconoce, sin 
perjuicio de los que igualmente les beneficie a los 
menores de edad por aplicación de la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño.

Artículo 2. Jóvenes y derechos humanos.

Los Estados Parte en la presente Convención reco-
nocen el derecho de todos los jóvenes a gozar y dis-
frutar de todos los derechos humanos, y se compro-
meten a respetar y garantizar a los jóvenes el pleno 
disfrute y ejercicio de sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, y culturales.

Artículo 3. Contribución de los jóvenes a 
los derechos humanos.

Los Estados Parte en la presente convención, se com-
prometen a formular políticas y proponer programas 
que alienten y mantengan de modo permanente la 
contribución y el compromiso de los jóvenes con 
una cultura de paz y el respeto a los derechos hu-
manos y a la difusión de los valores de la tolerancia 
y la justicia.

Capítulo I:  
Disposiciones Generales

Artículo 4. Derecho a la Paz.

Esta Convención proclama el derecho a la paz, a 
una vida sin violencia y a la fraternidad y el deber 
de alentarlas mediante la educación y programas 
e iniciativas que canalicen las energías solidarias y 
de cooperación de los jóvenes. Los Estados Parte 
fomentarán la cultura de paz, estimularán la creativi-
dad, el espíritu emprendedor, la formación en valores 
inherentes al respeto de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales, favoreciendo en todo 
caso la comprensión, la tolerancia, la amistad, la 
solidaridad, la justicia y la democracia.

Artículo 5. Principio de no-
discriminación.

El goce de los derechos y libertades reconocidos a 
los jóvenes en la presente Convención no admite nin-
guna discriminación fundada en la raza, el color, el 
origen nacional, la pertenencia a una minoría nacio-
nal, étnica o cultural, el sexo, la orientación sexual, 
la lengua, la religión, las opiniones, la condición so-
cial, las aptitudes físicas, o la discapacidad, el lugar 
donde se vive, los recursos económicos o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social del 
joven que pudiese ser invocada para establecer dis-
criminaciones que afecten la igualdad de derechos 
y las oportunidades al goce de los mismos.

Artículo 6. Derecho a la igualdad  
de género.

Esta Convención reconoce la igualdad de género de 
los jóvenes y declara el compromiso de los Estados 
Parte de impulsar políticas, medidas legislativas y 
presupuestarias que aseguren la equidad entre hom-
bres y mujeres jóvenes en el marco de la igualdad de 
oportunidades y el ejercicio de los derechos.
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Artículo 7. Protagonismo de la familia.

Los Estados Parte reconocen la importancia de la 
familia y las responsabilidades y deberes de padres y 
madres, o de sus substitutos legales, de orientar a sus 
hijos e hijas jóvenes menores de edad en el ejercicio 
de los derechos que esta Convención reconoce.

Artículo 8. Adopción de medidas de 
derecho interno.

Los Estados Parte, reconocen los derechos contem-
plados en esta convención se comprometen a pro-
mover, proteger y respetar los mismos y a adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de 
otra índole, así como a asignar los recursos que per-
mitan hacer efectivo el goce de los derechos que 
la convención reconoce. Igualmente formularán y 
evaluarán las políticas de juventud.

Capítulo II: Derechos 
Civiles y Políticos

Artículo 9. Derecho a la vida.

1. Los jóvenes tienen derecho a la vida y, por tanto, 
los Estados Parte adoptarán las medidas de toda 
índole que sean necesarias para garantizar un 
desarrollo físico, moral e intelectual que permita 
la incorporación de los jóvenes al protagonismo 
de la vida colectiva con niveles óptimos de ma-
durez.

	 En todo caso se adoptarán medidas tuitivas contra 
las agresiones que puedan ser causa de menos-
cabo del proceso de desarrollo a que se refiere el 
párrafo anterior.

2. Ningún joven será sometido a la pena de muer-
te. Los Estados Parte que conserven la Pena de 
muerte garantizarán que ésta no se aplicará a 
quienes, al momento de cometer el delito, fueren 
considerados jóvenes en los términos de la pre-
sente Convención.

Artículo 10. Derecho a la integridad 
personal.

Los Estados Parte adoptarán medidas específicas 
de protección a favor de los jóvenes en relación con 
su integridad y seguridad física y mental, así como 
contra la tortura y los tratos crueles, inhumanos y 
degradantes.

Artículo 11. Derecho a la protección 
contra los abusos sexuales.

Los Estados Parte tomarán todas las medidas nece-
sarias para la prevención de la explotación, el abuso 
y el turismo sexual y de cualquier otro tipo de vio-
lencia o maltrato sobre los jóvenes, y promoverán la 
recuperación física, psicológica, social y económica 
de las víctimas.

Artículo 12. Derecho a la objeción de 
conciencia.

1. Los jóvenes tienen derecho a formular objeción de 
conciencia frente al servicio militar obligatorio.

2. Los Estados Parte se comprometen a promover las 
medidas legislativas pertinentes para garantizar el 
ejercicio de este derecho y avanzar en la elimina-
ción progresiva del servicio militar obligatorio.

3. Los Estados Parte se comprometen a asegurar 
que los jóvenes menores de 18 años no serán 
llamados a filas ni involucrados, en modo alguno, 
en hostilidades militares.

Artículo 13. Derecho a la Justicia.

1. Los Estados Parte reconocen el derecho a la jus-
ticia de los jóvenes. Ello implica el derecho a la 
denuncia, la audiencia, la defensa, a un trato justo 
y digno, a una justicia gratuita, a la igualdad ante 
la ley y a todas las garantías del debido proceso.

2. Los Estados Parte tomarán todas las medidas ne-
cesarias para garantizar una legislación procesal 
que tenga en cuenta la condición juvenil, que haga 
real el ejercicio de este derecho y que recoja todas 
las garantías del debido proceso.

3. Los jóvenes condenados por una infracción a la ley 
penal tienen derecho a un tratamiento digno que 
estimule su respeto por los derechos humanos y 
que tenga en cuenta su edad y la necesidad de 
promover su resocialización a través de medidas 
alternativas al cumplimiento de la pena.

4. En todos los casos en que jóvenes menores de 
edad se encuentren en conflicto con la ley, se 
aplicarán las normas del debido proceso y la tutela 
judicial efectiva, de acuerdo a las normas y prin-
cipios del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos.

5. Los Estados Parte tomarán medidas para que los 
jóvenes que cumplan pena de prisión, cuenten con 
un espacio y las condiciones humanas dignas en 
el centro de internamiento.
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Artículo 14. Derecho a la identidad y 
personalidad propias.

1. Todo joven tiene derecho a: tener una nacionali-
dad, a no ser privado de ella y a adquirir otra vo-
luntariamente, y a su propia identidad, consistente 
en la formación de su personalidad, en atención 
a sus especificidades y características de sexo, 
nacionalidad, etnia, filiación, orientación sexual, 
creencia y cultura.

2. Los Estados Parte promoverán el debido respeto 
a la identidad de los jóvenes y garantizaran su 
libre expresión, velando por la erradicación de 
situaciones que los discriminen en cualquiera de 
los aspectos concernientes a su identidad.

Artículo 15. Derecho al honor, intimidad 
y a la propia imagen.

1. Los jóvenes tienen derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen.

2. Los Estados Parte adoptarán las medidas nece-
sarias y formularán propuestas de alto impacto 
social para alcanzar la plena efectividad de estos 
derechos y para evitar cualquier explotación de su 
imagen o prácticas en contra de su condición físi-
ca y mental, que mermen su dignidad personal.

Artículo 16. Derecho a la libertad y 
seguridad personal.

1. Los Estados Parte reconocen a los Jóvenes, con 
la extensión expresada en el Pacto Internacional 
de Derechos civiles y políticos, el derecho a su 
libertad y al ejercicio de la misma, sin ser coarta-
dos ni limitados en las actividades que derivan de 
ella, prohibiéndose cualquier medida que atente 
contra la libertad, integridad y seguridad física y 
mental de los jóvenes.

2. Consecuentes con el reconocimiento y deber de 
protección del derecho a la libertad y seguridad 
de los jóvenes, los Estados Parte garantizan que 
los Jóvenes no serán arrestados, detenidos, presos 
o desterrados arbitrariamente.

Artículo 17. Libertad de pensamiento, 
conciencia y religión.

1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de pen-
samiento, conciencia y religión, prohibiéndose 
cualquier forma de persecución o represión del 
pensamiento.

2. Los Estados Parte se comprometen a promover 
todas las medidas necesarias para garantizar el 
ejercicio de este derecho.

Artículo 18. Libertad de expresión, 
reunión y asociación.

1. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de opi-
nión, expresión, reunión e información, a dispo-
ner de foros juveniles y a crear organizaciones y 
asociaciones donde se analicen sus problemas y 
puedan presentar propuestas de iniciativas polí-
ticas ante las instancias públicas encargadas de 
atender asuntos relativos a la juventud, sin ningún 
tipo de interferencia o limitación.

2. Los Estados Parte se comprometen a promover 
todas las medidas necesarias que, con respeto 
a la independencia y autonomía de las organi-
zaciones y asociaciones juveniles, les posibiliten 
la obtención de recursos concursables para el 
financiamiento de sus actividades, proyectos y 
programas.

Artículo 19. Derecho a formar parte de 
una familia.

1. Los jóvenes tienen el derecho a formar parte activa 
de una familia que promueva relaciones donde 
primen el afecto, el respeto y la responsabilidad 
mutua entre sus miembros y a estar protegidos 
de todo tipo de maltrato o violencia.

2. Los jóvenes menores de edad tienen derecho a 
ser oídos en caso de divorcio o separación de sus 
padres para efectos de atribución de su propia 
guarda, así como, a que su voluntad sea deter-
minante en caso de adopción.

3. Los Estados Parte se comprometen a crear y faci-
litar las condiciones educativas, económicas, so-
ciales y culturales que fomenten los valores de la 
familia, la cohesión y fortaleza de la vida familiar 
y el sano desarrollo de los jóvenes en su seno, a 
través de políticas públicas y su adecuado finan-
ciamiento.

Artículo 20. Derecho a la formación de 
una familia.

1. Los jóvenes tienen derecho a la libre elección de 
la pareja, a la vida en común y a la constitución 
del matrimonio dentro de un marco de igualdad 
de sus miembros, así como a la maternidad y pa-
ternidad responsables, y a la disolución de aquel 
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de acuerdo a la capacidad civil establecida en la 
legislación interna de cada país.

2. Los Estados Parte promoverán todas las medidas 
legislativas que garanticen la conciliación de la 
vida laboral y familiar y el ejercicio responsable 
de la paternidad y maternidad y permitan su con-
tinuo desarrollo personal, educativo, formativo y 
laboral.

Artículo 21. Participación de los jóvenes.

1. Los jóvenes tienen derecho a la participación po-
lítica.

2. Los Estados Parte se comprometen a impulsar y 
fortalecer procesos sociales que generen formas 
y garantías que hagan efectiva la participación de 
jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en 
organizaciones que alienten su inclusión.

3. Los Estados Parte promoverán medidas que de 
conformidad con la legislación interna de cada 
país, promuevan e incentiven el ejercicio de los 
jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupacio-
nes políticas, elegir y ser elegidos.

4. Los Estados Parte se comprometen a promover 
que las instituciones gubernamentales y legisla-
tivas fomenten la participación de los jóvenes en 
la formulación de políticas y leyes referidas a la 
juventud, articulando los mecanismos adecuados 
para hacer efectivo el análisis y discusión de las 
iniciativas de los jóvenes, a través de sus organi-
zaciones y asociaciones.

Capítulo III:  
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Artículo 22. Derecho a la educación.

1. Los jóvenes tienen derecho a la educación.

2. Los Estados Parte reconocen su obligación de 
garantizar una educación integral, continua, per-
tinente y de calidad.

3.- Los Estados Parte reconocen que este derecho 
incluye la libertad de elegir el centro educativo y 
la participación activa en la vida del mismo.

4. La educación fomentará la práctica de valores, las 
artes, las ciencias y la técnica en la transmisión 

de la enseñanza, la interculturalidad, el respeto a 
las culturas étnicas y el acceso generalizado a las 
nuevas tecnologías y promoverá en los educandos 
la vocación por la democracia, los derechos hu-
manos, la paz, la solidaridad, la aceptación de la 
diversidad, la tolerancia y la equidad de género.

5. Los Estados Parte reconocen que la educación 
es un proceso de aprendizaje a lo largo de toda 
la vida, que incluye elementos provenientes de 
sistemas de aprendizaje escolarizado, no escola-
rizado e informales, que contribuyen al desarrollo 
continuo e integral de los jóvenes.

6. Los Estados Parte reconocen que el derecho a la 
educación es opuesto a cualquier forma de discri-
minación y se comprometen a garantizar la uni-
versalización de la educación básica, obligatoria y 
gratuita, para todos los jóvenes, y específicamente 
a facilitar y asegurar el acceso y permanencia en 
la educación secundaría. Asimismo los Estados 
Parte se comprometen a estimular el acceso a la 
educación superior, adoptando las medias políti-
cas y legislativas necesarias para ello.

7. Los Estados Parte se comprometen a promover la 
adopción de medidas que faciliten la movilidad 
académica y estudiantil entre los jóvenes, acor-
dando para ello el establecimiento de los proce-
dimientos de validación que permitan, en su caso, 
la equivalencia de los niveles, grados académicos 
y títulos profesionales de sus respectivos sistema 
educativos nacionales.

Artículo 23. Derecho a la educación 
sexual.

1. Los Estados Parte reconocen que el derecho a 
la educación también comprende el derecho a 
la educación sexual como fuente de desarrollo 
personal, afectividad y expresión comunicativa, 
así como la información relativa la reproducción 
y sus consecuencias.

2. La educación sexual se impartirá en todos los ni-
veles educativos y fomentará una conducta res-
ponsable en el ejercicio de la sexualidad, orientada 
a su plena aceptación e identidad, así como, a la 
prevención de las enfermedades de transmisión 
sexual, el VIH (Sida), los embarazos no deseados 
y el abuso o violencia sexual.

3. Los Estados Parte reconocen la importante función 
y responsabilidad que corresponde a la familia en 
la educación sexual de los jóvenes.
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4. Los Estados Parte adoptarán e implementarán po-
líticas de educación sexual, estableciendo planes y 
programas que aseguren la información y el pleno 
y responsable ejercicio de este derecho.

Artículo 24. Derecho a la cultura  
y al arte.

1. Los jóvenes tienen derecho a la vida cultural y a 
la libre creación y expresión artística. La práctica 
de estos derechos se vinculará con su formación 
integral.

2. Los Estados Parte se comprometen a estimular y 
promover la creación artística y cultural de los jó-
venes, a fomentar, respetar y proteger las culturas 
autóctonas y nacionales, así como, a desarrollar 
programas de intercambio y otras acciones que 
promuevan una mayor integración cultural entre 
los jóvenes de Iberoamérica.

Artículo 25. Derecho a la salud.

1. Los Estados Parte reconocen el derecho de los 
jóvenes a una salud integral y de calidad.

2. Este derecho incluye la atención primaria gratui-
ta, la educación preventiva, la nutrición, la aten-
ción y cuidado especializado de la salud juvenil, 
la promoción de la salud sexual y reproductiva, 
la investigación de los problemas de salud que 
se presentan en la edad juvenil, la información y 
prevención contra el alcoholismo, el tabaquismo 
y el uso indebido de drogas.

3. Tienen igualmente derecho a la confidencialidad 
y al respeto del personal de los servicios de salud, 
en particular, en lo relativo a su salud sexual y 
reproductiva.

4. Los Estados Parte velarán por la plena efectividad 
de este derecho adoptando y aplicando políticas 
y programas de salud integral, específicamente 
orientados a la prevención de enfermedades, 
promoción de la salud y estilos de vida saludable 
entre los jóvenes. Se potenciarán las políticas de 
erradicación del tráfico y consumo de drogas no-
civas para la salud.

Artículo 26. Derecho al trabajo.

1. Los jóvenes tienen derecho al trabajo y a una 
especial protección del mismo.

2. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para generar las condiciones 

que permitan a los jóvenes capacitarse para ac-
ceder o crear opciones de empleo.

3. Los Estados Parte adoptarán las políticas y medi-
das legislativas necesarias que fomenten el estí-
mulo a las empresas para promover actividades de 
inserción y calificación de jóvenes en el trabajo.

Artículo 27. Derecho a las condiciones  
de trabajo.

1. Los jóvenes tienen derecho a la igualdad de opor-
tunidades y trato en lo relativo a la inserción, re-
muneración, promoción y condiciones en el tra-
bajo, a que existan programas que promuevan el 
primer empleo, la capacitación laboral y que se 
atienda de manera especial a los jóvenes tempo-
ralmente desocupados.

2. Los Estados Parte reconocen que los jóvenes tra-
bajadores deben gozar de iguales derechos la-
borales y sindicales a los reconocidos a todos los 
trabajadores.

3. Los Estados Parte reconocen el derecho de los 
jóvenes a estar protegidos contra la explotación 
económica y contra todo trabajo que ponga en 
peligro la salud, la educación y el desarrollo físico 
y psicológico.

4. El trabajo para los jóvenes de 15 a 18 años, será 
motivo de una legislación protectora especial de 
acuerdo a las normas internacionales del traba-
jo.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas para que 
las jóvenes trabajadoras menores de edad sean 
beneficiarias de medidas adicionales de atención 
específica potenciadora de la que, con carácter 
general, se dispense de acuerdo con la legisla-
ción laboral, de Seguridad Social y de Asistencia 
Social. En todo caso adoptarán, a favor de aqué-
llas, medidas especiales a través del desarrollo del 
apartado 2 del artículo 10 del Pacto Internacional 
de derechos económicos, sociales y culturales. En 
dicho desarrollo se prestará especial atención a la 
aplicación del artículo 10 del Convenio 102 de la 
Organización Internacional del Trabajo.

6. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las 
medidas políticas y legislativas necesarias para 
suprimir todas las formas de discriminación contra 
la mujer joven en el ámbito laboral.
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Artículo 28. Derecho a la protección 
social.

1. Los jóvenes tienen derecho a la protección social 
frente a situaciones de enfermedad, accidente la-
boral, invalidez, viudez y orfandad y todas aquellas 
situaciones de falta o de disminución de medios 
de subsistencia o de capacidad para el trabajo.

2. Los Estados Parte adoptaran las medidas nece-
sarias para alcanzar la plena efectividad de este 
derecho.

Artículo 29. Derecho a la formación 
profesional.

1. Los jóvenes tienen derecho al acceso no discrimi-
natorio a la formación profesional y técnica inicial, 
continua, pertinente y de calidad, que permita su 
incorporación al trabajo.

2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas 
necesarias para garantizar el acceso no discrimina-
torio a la formación profesional y técnica, formal 
y no formal, reconociendo su cualificación profe-
sional y técnica para favorecer la incorporación 
de los jóvenes capacitados al empleo.

3. Los Estados Parte se comprometen a impulsar 
políticas públicas con su adecuado financiamiento 
para la capacitación de los jóvenes que sufren de 
alguna discapacidad con el fin de que puedan 
incorporarse al empleo.

Artículo 30. Derecho a la vivienda.

1. Los jóvenes tienen el derecho a una vivienda digna 
y de calidad que les permita desarrollar su proyec-
to de vida y sus relaciones de comunidad.

2. Los Estados Parte adoptarán medidas de todo tipo 
para que sea efectiva la movilización de recursos, 
públicos y privados, destinados a facilitar el acceso 
de los jóvenes a una vivienda digna. Estas medidas 
se concretarán en políticas de promoción y cons-
trucción de viviendas por las Administraciones 
Públicas y de estímulo y ayuda a las de promoción 
privada. En todos los casos la oferta de las vivien-
das se hará en términos asequibles a los medios 
personales y/o familiares de los jóvenes, dando 
prioridad a los de menos ingresos económicos.

	 Las políticas de vivienda de los Estados Parte cons-
tituirán un factor coadyuvante del óptimo desarro-
llo y madurez de los jóvenes y de la constitución 
por éstos de nuevas familias.

Artículo 31. Derecho a un medioambiente 
saludable.

1. Los jóvenes tienen derecho a vivir en un ambiente 
sano y equilibrado.

2. Los Estados Parte reconocen la importancia de 
proteger y utilizar adecuadamente los recursos 
naturales con el objeto de satisfacer las necesida-
des actuales sin comprometer los requerimientos 
de las generaciones futuras.

3. Los Estados Parte se comprometen a fomentar 
y promover la conciencia, la responsabilidad, la 
solidaridad, la participación y la educación e in-
formación ambiental, entre los jóvenes.

Artículo 32. Derecho al ocio y 
esparcimiento.

1. Los jóvenes tienen derecho a la recreación y al 
tiempo libre, a viajar y a conocer otras comunida-
des en los ámbitos nacional, regional e internacio-
nal, como mecanismo para promover el intercam-
bio cultural, educativo, vívencial y lúdico, a fin de 
alcanzar el conocimiento mutuo y el respeto a la 
diversidad cultural y a la solidaridad.

2. Los Estados Parte se comprometen a implementar 
políticas y programas que promuevan el ejerci-
cio de estos derechos y a adoptar medidas que 
faciliten el libre tránsito de los jóvenes entre sus 
países.

Artículo 33. Derecho al deporte.

1. Los jóvenes tienen derecho a la educación física 
y a la práctica de los deportes. El fomento del 
deporte estará presidido por valores de respeto, 
superación personal y colectiva, trabajo en equipo 
y solidaridad. En todos los casos los Estados Parte 
se comprometen a fomentar dichos valores así 
como la erradicación de la violencia asociada a la 
práctica del deporte.

2. Los Estados Parte se comprometen a fomentar, 
en igualdad de oportunidades, actividades que 
contribuyan al desarrollo de los jóvenes en los 
planos físicos, intelectual y social, garantizando los 
recursos humanos y la infraestructura necesaria 
para el ejercicio de estos derechos.

Artículo 34. Derecho al desarrollo.

1. Los jóvenes tienen derecho al desarrollo social, 
económico, político y cultural y a ser considerados 
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como sujetos prioritarios de las iniciativas que se 
implementen para tal fin.

2. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las 
medidas adecuadas para garantizar la asignación 
de los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para programas que atiendan a la pro-
moción de la juventud, en el área rural y urbana, 
la participación en la discusión para elaborar los 
planes de desarrollo y su integración en el proce-
so de puesta en marcha de las correspondientes 
acciones nacionales, regionales y locales.

Capítulo IV:  
De los mecanismos  
de Promoción

Artículo 35. De los Organismos 
Nacionales de Juventud.

1. Los Estados Parte se comprometen a la creación 
de un organismo gubernamental permanente, en-
cargado de diseñar, coordinar y evaluar políticas 
públicas de juventud.

2. Los Estados Parte se comprometen a promover to-
das las medidas legales y de cualquier otra índole 
destinadas a fomentar la organización y consoli-
dación de estructuras de participación juvenil en 
los ámbitos locales, regionales y nacionales, como 
instrumentos que promuevan el asociacionismo, 
el intercambio, la cooperación y la interlocución 
con las autoridades públicas.

3. Los Estados Parte se comprometen a dotar a los 
organismos públicos nacionales de juventud de 
la capacidad y los recursos necesarios para que 
puedan realizar el seguimiento del grado de apli-
cación de los derechos reconocidos en la presente 
Convención y en las respectivas legislaciones na-
cionales y de elaborar y difundir informes nacio-
nales anuales acerca de la evolución y progresos 
realizados en la materia.

4. Las autoridades nacionales competentes en mate-
ria de políticas públicas de Juventud remitirán al 
Secretario General de la Organización Iberoame-
ricana de la Juventud un informe bianual sobre el 
estado de aplicación de los compromisos conte-
nidos en la presente Convención. Dicho informe 
deberá se presentado en la Sede de la Secretaría 

General con seis meses de antelación a la celebra-
ción de la Conferencia Iberoamericana de Minis-
tros de Juventud.

Artículo 36. Del seguimiento regional de 
la aplicación de la Convención.

1. En el ámbito iberoamericano y por mandato de 
esta Convención, se confiere a la Secretaria Ge-
neral de la Organización Iberoamericana de Ju-
ventud (OIJ), la misión de solicitar la información 
que considere apropiada en materia de políticas 
públicas de juventud así como de conocer los in-
formes realizados en el cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas por los Estados Parte en la 
presente Convención, y a formular las propuestas 
que estime convenientes para alcanzar el respecto 
efectivo de los derechos de los jóvenes.

2. El Secretario General de la Organización Iberoame-
ricana de Juventud (OIJ) elevará al seno de la Con-
ferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud 
los resultados de los informes de aplicación de los 
compromisos de la Convención remitidos por las 
autoridades nacionales en la forma prevista por 
el artículo anterior.

3. La Conferencia de Ministros de Juventud podrá 
dictar las normas o reglamentos que regirán el 
ejercicio de tales atribuciones

Artículo 37. De la difusión de la 
Convención.

Los Estados Parte se comprometen a dar a conocer 
ampliamente los principios y disposiciones de la pre-
sente Convención a los Jóvenes así como, al conjunto 
de la sociedad.

Capítulo V: Normas  
de Interpretación

Artículo 38. Normas de interpretación.

Lo dispuesto en la presente Convención no afectará 
a las disposiciones y normativas existentes que reco-
nozcan o amplíen los derechos de los jóvenes enun-
ciados en la misma y que puedan estar recogidas en 
el derecho de un Estado iberoamericano signatario 
o en el derecho internacional vigente, con respecto 
a dicho Estado.
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Cláusulas finales

Artículo 39. Firma, ratificación y 
adhesión.

1. La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados iberoamericanos.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario/a General de la Organización 
Iberoamericana de Juventud.

3. La presente Convención estará abierta a la adhe-
sión de todos los Estados iberoamericanos.

	 La adhesión se efectuará depositando un ins-
trumento de adhesión en poder del Secretario/a 
General de la Organización Iberoamericana de 
Juventud.

Artículo 40. Entrada en vigor.

1. La presente Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado el quinto instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretario/a General de 
la Organización Iberoamericana de Juventud.

2. Para cada Estado iberoamericano que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el quinto instrumento de ratifi-
cación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día después del depósito por 
tal Estado de su instrumento de ratificación o 
adhesión.

Artículo 41. Enmiendas.

1. Cualquier Estado Parte podrá proponer una en-
mienda y depositaria en poder del Secretario/a 
General de la Organización Iberoamericana de 
Juventud, quien comunicará la enmienda propues-
ta a los demás Estados Parte, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una Con-
ferencia de Estados Parte con el fin de examinar 
la propuesta y someterla a votación. Si dentro de 
los cuatro meses siguientes a la fecha de .. esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados 
Parte se declaran en favor de tal Conferencia, el 
Secretario/a General convocará dicha Conferen-
cia.

2. Para que la enmienda entre en vigor deberá ser 
aprobada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Parte.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Parte que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Parte 
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por las enmiendas anteriores 
que hayan aceptado.

Artículo 42. Recepción y comunicación 
de declaraciones.

1. El Secretario/a General de la Organización Ibero-
americana de Juventud recibirá y comunicará a 
todos los Estados Parte el texto de las reservas 
formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con 
el objeto y el propósito de la presente Conven-
ción.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier mo-
mento por medio de una notificación a ese efecto 
y dirigida al Secretario/a General de la Organiza-
ción Iberoamericana de Juventud, quién informará 
a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto 
en la fecha de su recepción por el Secretario/a 
General.

Artículo 43. Denuncia de la Convención.

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Con-
vención mediante notificación hecha por escrito al 
Secretario/ a General de la Organización Iberoame-
ricana de Juventud. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario/a General.

Artículo 44. Designación de Depositario.

Se designa depositario de la presente Convención, 
cuyos textos en castellano y portugués son igual-
mente auténticos, al Secretario/a General de la Or-
ganización Iberoamericana de Juventud.

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipo-
tenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención.
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